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sEc  RETA  R  IA        GEr`'EI{AI.

de   Educación   NQs    11    y    148,    ambcJs

AFJFiUE:BA     REGLAMENTO     C:E:NE:RAL     DE     PF¡AC

TIC:A    F>F}OF-E:SIONAL     O     INTERNADD.

DlORETO    NQ

CT

ANTOF-AGASTA ,

'' ,,_'  -\  ci7

VISTOS:    Lo   disF,uestcJ   en   los   D.F-.L.
cle   l981;    D.S.    de   EducaciÉ,n   NQ      32

de   l9B4;   y   acuerdo   del   Oonsejo   Académico     en   su   sssi6n   N9   125   de   fe
cha   12   de   Diciembre   de   l9B7,

D    E:    l    R    E    T    O:

APF¡UEBE:SE     el     ''F{EGLAME:NTO    GENE:F¡AL    DE

PF¡ACTICA    PF{OFESIONAL    O     INTERNADO".

TITULD     I                   DE    LA    DE:SCF¡IPCION    DE:    LA    AC:TIVIDAD    [UF¡F¡ICULAF¡

Art.    lQ:

TITULO    II

La  Práctica  Prc]f`esional   cJ   lnteI`nadü   es   una   actividad   cu-

rriculal'   que   I`epresenta  iJna  muestI`a  del   quehacer  pI`ofe   -

sicJnal,   ccJnstituyenclc]   una   experiencia   integI`adora     que

permite   al   alumno   aplicar   conocimient,os,   destrezas   y  ha-
bilidades   adquiridos   a  t,ravés   de  siJs   años  de  estudios  y

demostrar   actitiJdes   y   valcJI`es   éticos   exigidos   F,or   siJ F,I`o-

fE3Siánl

F]eI`mite   al   alumno   ingresaI`   a  una  estI`uctura  jeI`árquica

e  inteI`actuar   con  F,ersonas   en  lcJs  distintcJs  niveles     de

la   oI`ganizacián.

DE    LDS    OBJETIVDS    GENE:RALE:S

AI.t.    2Q: DuI`ante   el   ejercicio   de   su   F'ráctica   PI`of`esional   cJ   lnteI`na

dcJ,    el   alumno   debeI`á:

a)   Adquil'ir,   aplicaI`  y  desarI`ollar   en   el  área  de  la  pI`o   -

f`esi6n,   conocimientos,   habilidades  y   destI`ezas,   vincu-

lados  diI`ectamente   con  la' preparaci6n   pI`of`esional,   in-

di`spensable  para  actuar  en   la  solución  de   lc,s  problemas

prcJpios   de   su   campo   c]e   acción   laboI`al.

b)   DesaI`rollar  act,itudes  y   valores  éticos  que  peI`mitan  la
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integI`aciÉ]n   con   su   medio   pI`of`esiDnal.

AI.t.     3Q:

2.

La  Práctica  Prof`esional   o   lnternadcJ,   deberá   permitir

evaluaI`.concJcimientos,   habilic]ades,   destI`ezas,   actitu

des   y   capacidac]   creativa  del   alumno  en   un   ambiente   la-

boral   I`eal.

TITULO    III           DE    LOS    REQUISITOS    GENE:F¡ALES

Art.   4g:

AI.t.    5g:

TITULO    IV

Tendrá  deI`echo  a  realizar  la  Práctica  Profesional  o   ln

teI`nadc],    el   alumno   I`egular   de   una   CaI`I`era.

Pal'a   I`ealizaI`   su   Práctica  fJrof`esional   o   lnteI`nado,     el

alumno   deberá  ciJmF]lir   con   lc]s   requisitc]s   estipiJlados   en

el  Plan  de   Estudic]s  y   Reglament,o   de   [aI`rera,   ratif`icados

pc]r   el   ]ef`B   de   CarI`c3ra   respectivo.

E:l   alumno   debeI`á   tener   saliJd   ccJmpatible  con   las   exigen-

cias   de   la  F'I`áct,ica  Prof`esional   o   lnteI`nado.   La  Facultad

o   lnstitutc]  podI`á  solicit,ar  la  ceI`tif`icacié,n  coI`respc]n-

diente   al   SEMDA   de   la   UniveI`sidad.

DE:    LA    DuRACION    Y    NATUF¡ALEZA    DEL    TF¡ABAJO    bE    PF¡ACTIOA

PF}OF-ESIONAL     D     INTE:F¡NADD

AI.t.    79:

Art.    8g:

TITULD    V

La     Práctica  Prof`Bsional   cJ   lntemadc],   tendrá  la  duraci6n

señalada  en   el  F¡eglamento   y/o   Plan   de   Estudic]s   de   cada  Ca

I`I`era.

La  naturaleza  del   trabajD   a   I`ealizaI`   en   la  PI`áctica  PI`cJ-

f`esional   cJ   lnternaclo,   deF,enderá  de   las   caI`acteríst,ica§

de   peI`f`il   y   campo   pI`of`esional   de   cada     CarI`eI`a

F]I`evia   appobacié]n   c]el   tI`abajD   F]oI`   el   Jef`e   de   CarI`eI`a,   la

práctica  PI`of`esional   c]   InteI`nado   deberá  seI`   inscI`ita  poI`

el   alumnc]   en   la  Direccié]n   de   Admisi6n   y   F¡egistro   CuI`ricu-

laI` .

DE:    LA    ASISTEN[IA

AI,t.    9g: La  asistencia  a  las  actividades  de  Práctica  F'rof`esional
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AI,t.10g:

AI,t.11Q:

AI,t.12Q:

TITULO    VI

o   inteI`nac]o   es      obligatcJI`ia   en   un   lOO%   e   ininteI`rum-

pida   poI`   parte   del   aliJmncJ.

Sin   embaI`go,   las   alumnas   en   estac¡o   de   gravidez   tendrá

deI`echcJ   de   hacer   uso   clel   Permiso   MateI`nal   anteI`ior      y

posterior   al   paI`to,   cuya   duración   será   reguladc,poI`  el
SEMDA     (Ar.     30Q    F¡.G.[.).

3.

E:l   alumno   que   por   razcJnes   de   salucl   y/o   de   f'ueI`za   mayor

debidamente   c:alif`icadas,   interriJmpa   sus   actividades   de

PI`áctica  F]I`ofesional   c,   Internado,      deberá   elevar   unaso

licitud   a   la   Unidac}   Académica  a  la   cual   sB   encuentra

adsacI`ita  la  C:aI`reI`a,   paI`a   FJoder   reiniciar   la  actividad.

E:l   alumno   que   no   pueda   recupeI`ar   Bstas   activic]ades     c]e

PI`áctica  Prof`esic,nal   o   lnternado   en   el   cuI`so   del   año,

deberá  realizaI`las  en  su  totalidad  en  el   año  siguiente.

DE:    LA    SUPEFWISION    Y    LOS    [E:NTF¡OS    DE:    PF¡ACTICAS

Art.13g:

AI,t.149:

AI`t.     15g..

Art.16Q:

Art.    17g:

La   supervisión   debe   lograr   el   desaI`I`ollo   perscJnal   y   pI`o-

fesional   del  alumno   pI`acticante.

Las  modalic!ades   de   la  SupervisiÉJn   serán   fijadas   en   la   re

glamentaci6n   específ`ica   de   cada   CaI`I`era,   y   se   inf`ormaI`á

al   alumnc]   el   inicic]  de  la   actividad.

La   situación   de   supervisión   debe   cI`ear   una   I`elacián

de   ccJlaboración   entre   el   alumno   F]racticante   y   Bl   suFJeI`-

visor,   quien   aportaI`á   su   experiencia   prc]f`esicJnal   en   los

pI`cJblemas   que   Bl   alumno   enfrente.

La   PI`áctica   FJrof`esional   o   lnt,ernado   debeI`á   I`ealizaI`se

en   empresas,   centros   cJ   servicios   debidamente   acI`edita-

dos,   que   cumplan   con   las   condiciones   de   inf`raestI`uctura

insumcJs   y   equipo      pI`ofesicJnal,   que   peI`mitan   al   alumno

desarrollaI`  capacidac]es  y   ac!quiriI`  habilidac]es   para  la

I`esolucié,n   de   FJroblemas.

Los   [entros   de   Práctica   seI`án   seleccionados   FJor   las   Uni-
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dades   Académicas   que   tengan   a  cargc]   esta   activídad.

4.

AI`t.18Q:          El   alumncJ   deberá   F]eI`manenceI`   en   iJn   CentI`cJ   en   F]I`áctica

desempeñando   su   rol   de   f`utuI`cJ   pI`of`esional   bajü   la     su-

pervisián   diI`ecta  c]e   su   suF]erior.

TITULO    VII        DE:    LA    EVALUACION

Art.   19Q:        La   evaluaci6n   de   la     Práctica  Prof`esicJnal   o   lnternac]cJ,

debe   estar   c]irigida   a  calif`icar   la  caF]acidad   de   c]Bsempg

ño   F]I`c,fesional.

AI`t.   2Üg:        La  evaluación   se   realizará  bajo   F]autas   pI`e-establecidas

pcJr   lcJs   F{eglamentc]s   de   CaI`I`era.

AI`t.   21Q:        La  escala  de   notas   será   igual   a  la   que   señala   el   Regla-

mento  General  del  Estudiante.

AI`t.   22g:        Una   vez   f`inalizada  la   actividad,   el   supervisoI`   debeFá  en

tl'egar   un   inf`ormE3   escI`ito   del   desempeño   del   alumnc,   a   la

Unidad   Ac:adémica   I`espectíva.

ATt,.   23Q:         ApI`obaI`á   la   PI`áctica   F]rc,f'esional   cJ   lnteI`nado   el   alumncJ

que   obtenga  nota   igual   o   supericJr   a  4.00   como   F,l'omedio

f'inal,   de     acueI`do   a     la  modalidad   establecida  en   el   F¡e

glamentD   de   cada   [arI`era.

TITuLO    VIII    DE:    LA    RE:PROBACION

Art.   249: ReprobaI`á  la  PI`áctica  Ppofesional   o   lnternadcJ,

a)   El   alumnc,   que   obtenga  ncJta   f`inal   inf`eI`ior   a  4.00.

b)   El  alumno   qiJe  abandone  la  actividad  sin  justif`ícacián

c]   rio   t:umpla   con   el   F,cJrcentaje   de   asistencia   exigidc]

en   este   Fieglamento.

c)   El  alumno   que  haya  incurrido  en  falta  gI`ave  de  ética

pI`cJf`esional.   Esta   sepá   inf`'ormada   por   el   SupeI`visor   a

la   Unidad   Acaclémica.
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TITIJLO    IX           DE    LA    F]EPE:TICION

5.

Art.   25Q:        El   alumno   que   haya   reprobadcJ   su   Práctica   Prof`esional   o

lnteI`nadcJ,   tenc]rá   sólD   una   oF]c]rtunidad   de   repetición.

AI`t.   26Q:         E:l   alumno   que   haya   I`eprobadc,   por   f`alta   de   ética   F,I`of`e-

sional,   s6lo   F,odI`á  I`epetíI`   la   actividad,   cuando   la  F{eso

lución   del   DiI`ector   GeneI`al   de   Docencia   así   lo   FJeI`mita.

ANOTESE:,                    FiE:GISTF{ESE     Y    COMLJNIQUE:SE:.

-_  ---i_------

SE:F¡Glo    sEF¡RAND    mUÑoz

SECF¡ETAF¡IO    GENEF¡AL

MAG/SSM/grs.


